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Varfovia 3 1. de O íítóre.
\ s  Tropas Rufas ejecutaron varias maniobra?, 

á prclbncia del Rey, el 25. del prefente. Ha- 
biendofe dividido defpues en dos Cuerpos, 
comandado el uno por'el General Pnncipc 
de Repnin , y el Otro por el General bolu- 
kow , reprefentaron un combate con tanta 
aaividad como deftreza. Los ComilTanos

I ----- nombrados para las Conferencias con el Ern-
bajador de Rufsa, comenzaran fus Sefsiones el 4- 
numero de ellas Perfonas, fegun una Lifta , que 
tjor el Publico, afciende ya á 70. Temiendo elArzobifpo deiew 

la mifma fuerte, que los otros Obifpos , y 
conducidos á Rufra , tubo la precaución de hacer ^
difponer de fus Bienes. El Conde Brzofto«skt , Jf
Confederación del Gran Ducado, ha fido nombrado Vayvoda de

eÍ 24. del corriente ocuparon las Tropas Rufas todas las avení- 
das de efta Ciudad. El mifmo du fe juntaron todos Sen do­
res , y  Nuncios en el Palacio del Principe 
rir fobre los medios de confcguir la libertad de ios M ^ t e ^
reftados. Nombraron Dipútalos al Rey > de quien ^
Audiencia publica , y en ella infiñicron fobre el g . V  ^
diatamente encargó fu M ig. al Arzobispo de
i^ S a m o g icU , y al VayVoda de Kalifcb, que fueífen
gr^ia del Prmeipe Repnin. Elle los dcfpidio .
puefta coiforme á la Declaración . que entrego el día de anl« a
la Confederación general i es a fabet, que ya no cftaba ,
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no muJar los procederes ds los Arreñados , y  que para eñe fin 
era precifo acudir direílamente a la Corte de ‘Peiersbourg.

Hablafc que nunca de la Alianza ofcnfiwa , y defenfiva, 
entre la República , y el Imperio de K a fu , que debe coronar las 
difpoficiones de la Dieta añual, y  hacer pane de las nuevas Conf- 
túuciones fundamentales > que fe formarán por via de Tratado, 
de acuerdo con el Embaisdor de Se aiTcgura, que en virtud
de eña Alianza , y  de la garantía, de la forrara de Gobierno , que 
fe cñablczcá , dará la Kiifn un Cuerpo de fus Tropas, qaeefiarán 
a fueldo del Rey. Eñas tropas deberán refidir en T o lo n u , y fe las 
proveerán viveros, y foirages. El Obifpo de Kamimeck , que par­
tió de fu Diocefi , no ha llegado todavía. Se difcurre , que eñe 
Prelado eñá en las inmediaciones de efta Ciudad , obfervando lo 
que paiTa en ellas y que etta encargado por el Cuerpo de losObif» 
p os, de ir á implorar la protección de las Potencias garantes del 
Tratado de Oliva., y  de otras Cortes amigas de la Tolonia , é inse- 
refladas en la coníervacion de fu Libertad. . . . . .

Se ha fabido , que el Principe Radziwill , en fu Difcurfo a la 
AlTamblca, propufo, un medio, que el mifino Rey le fugiiió , por 
parecer proprio para reunir los ánimos , fobre ios dos Proyeélos 
en queñion. Pero defagradó tanto al Obifpo de Kiüj’Ííí > que fe ex­
plicó con mucho ardor contra las Confederaciones , y pretenfio- 
nes de los Difsidentes. Dijo": Que pidian una Liberiai[emejunie a la c)uc- 
el Herefurca Beza había defignado con el mifitio nombre, y af<i, íjiie jamas 
confeniir.ia en ejie Troye&o , ni nadie podía en buena conciencia fer Diputa­
do. Todo.camina a fu  ruina: lejiigo lalglefia nuevamente cenfirinda e«,Var~ 
fipvia , fin omitir otra, contra la que reclamo el Obijpo de Cracovia en la 
Dieta precedente: tefiigo también lot ¡prribles trataimenios, que fe  han hetho 
padecer al nombrado Czacki, que fu e arrejiado en fus mijmas tierras, coma 
también uhimámente al Trifionero Kozuchowski , femejamé a otro Ha- 
bacuc, ft. hubiejfe'tenido un .Angel por Condu6ior. El Prelado foñubo, 
que en efte cafo ninguna pluralidad de Votos puede formar refo- 
lucion , fin fer fuceptible de mudanasa , como en Inglaterra j- que: 
para que eñe Proyeáo pudieíTe tener lugar, quando menos debía 
lomarfe ad referendum. Aquí fe arrebató contra las Perfonas, que 
trataban fu zelo de fanatifino: dijo, que rogaría por aquellas, que 
como Gigantes, alTaltaban la Iglefia celeftial, y las pufo en para­
lelo con .Agripina, Madre de Nerón , á la que pronoilicaron , ^ e  
moriría á manos del hijo, que daba á luz. Añadió, que Rey, con 
todos fus talemos, y  virtudes > no tendría ningún mérito, fi no fe

mof-̂
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moftraba temerofo de Dios ; que ni podría creerfe eñimado , y  
Querido de fus Pueblos, fi fusProycaos les quitaban la Libeitad, 
narTintroducir el Derpotifmo. De aquí dedujo,íomo wnfequen- 
ci^s , las Guerras aviles, que refultanan y las comparaba con las
de InzUtcrra, entre las Cafas de rorcl ,̂ y de

oídas unas razones lan amargas, tomo el Rey la palabra , y  
d ijo : Ei juicia, y U pmdench fe rnamíiejian qu^do d peligro

pJies-, y corní.el SolKrano ha procurado aumentar la felicidad det
Tah m un tiempo de calamidad íemejme a efle, y ¡c T-
ceffo ddefriarlas defgracias: ciertamente la Tojiend.td impauialle hara. 
Ja  jufiiL con Docimcnm incomrafiabko La ultima Dieta no pro^f ju c  
iodo baya cedido en ella alai ventajas de la Varna ■, pero un 1 “«W® 
m ia q l cujdarmucbi. de mantener fu liberta-, yefkesel 
vemos oy dia. ahora es precifo confiderar lo qne fe hi^o, quando fe confê  
derb la Nación , qualcs fon los Vums de fu Confcdcracm , que ba determi­
nado , qiidl la fubilancia del TroyePío ,• que los Diputados ejiaban encarga­
dos de Lunkar ¿ la Emperatrî en M ofeou. y
das las Vrovincias . losVaUtinados, y " J L S
f» la Confederación general, y bubieffcn defeado, que el Mar fcal 
fido también de la Dieta. Tor lo qual es obligación natural, que ÍPr£^.i- 
dos confederados de la República fe conformen en la Dieta conlos 
U Corjekraáoa general , y con lo que fus Diputados, 
cou, han propuefio i  fu Mag. la Emperatriz: de Rufia. r  ^
mu , duelas Cartas de Creencia con que ¡han acreditados los Diputados de a 
Nación confederada, fe lean d ¡os cflados 5 pues en dUs efia todo lo ufadlo

otdo Í l  diáímcn del Rey > leyó dichas Cartas el Secretario de- 
la Dieta 5 y quando fe le preguntó qmen las había firmado , rel- 
pondió , que el Marifcal de la Confederación genera , V Se­
nadores- El Oblfpo.Principe de Cracovia replico , que las Confede­
raciones no teman autUoridad fija : lo que una hubieje arreglado, 
podía mudarfe en una Dieta? podía aprobarfe, o^defecharfe en 
Sna Alfamblea de la República ; que fe vcia obligado a corfeflar, 
que jamas-debieron los Confederados dirigir,
Creencia, porque no teman la naturaleza de mifsivas, m la f  r- 
ma de Inftrucciones, fióo que fimplemcnte contenían una nomi­
nación , que hacia dar fee a los que embiaban a las Cortes, que li 
de otro modo ha fucedido , no ignora el Mundo, que ha conltl-  ̂
tido en que U Confederación ha puerto por efcritó lo qile otros la 
han mandado. Prégunió al Rey , qué es lo que contenía la Im- 

°  truc-
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ttuccion , que dio fu Mag. en el Senatus Confiliim a Mr. Pfrarski, 
Diputado a Mofean , á fin de efiar inftruidos los Efiados. En fin, 
dijo , que no fabia por qué fe gaflaba el tiempo en tener Dietas* 
no habiendo libertad para hablar, y eftando yá determinadas las 
cofas, fegiin ordenes rigurofos. P id ió, que fe embiaíTe una Dipu­
tación de parte de los Eftados al Principe Repnin , para faber fi 
el Pleno Poder, que tiene , lo authoriza á hacer prender á unos 
Ciudadanos, nacidos Ubres j y  fi íe podrá tener una Dieta Ubre de 
toda violencia, de.otro modo, que por un orden del todo venta- 
jofo á la mano de donde emana , y  en perjuicio de la Nación. 
Anadió , que eftaba pronto á votar fobre ios Puntos propueftosj, 
pero queria , que antes fe defpachalfe una Diputación al Principe 
Repnin , para que elle Miniliro fe expiicaíc pofsicivamcntc 5 y 
que fm efta circunftancia no permitiría, que fe llegaflc á votar.. 
Dicho eño, dejó el Proye£to fobre la Mefa, y preguntó á la AíTam- 
blea, fi adhería á fus razones i  eña, con un grito general de Zjodfl*_ 
manifeftó fu aquiefcencia.

Tomando,entonces el Rey la palabra , dijo : No es e¡ia la yej; 
primera , que por el íi{cnye»er<2¿ de la 'Patria ha fiio  mas faludable negar 
una petición , que concederla. Su Mag. declaró delante de D ios, que 
había empleado todos fus esfuerzos, y  preveía , que no ten­
dría, queefperar el Reynoftno defgracias, y mifcrias, fi con pru­
dencia no fe acomodaba al tiempo, y  a las GÍrcunft.incias. Y  con­
cluyendo, que era precifo deliberar nuevamente, proíiguió el Rey 
diciendo; Como las Conferencias no han tenido hafia de prcfenie ningún efec­
to filudable , Yo las prolongo tres d ias, y en ellos trabajarí. en vencer todas, 
las dificultades, f i  es pofs¡%le, Afsi concluyó la Sefsion , que quedó 
fcñalada para el i¿. No obñante Mr. Soltylc, Principe Obifpo de 
Cracovia , con quien el Vayvoda de efte Diftiito , y  el Thenicnie 
General Rzewski hacían caufa común para oponerfe á todo re- 
fultado, pcrfiftieron en fu refolucion, fin embargo de todas las re- 
prcfentaciones pofsibles, que fe les hicieron. E llo , y el Difcurfo, 
notable por la fuerza de las exprcfsiones, que dejamos referido, 
de Mr. Zaluslei, Obifpo de Kiovia , atrajo el yá fabido arrefto de 
eftos Señores, y  algunos Magnates.

Viena 4. de Noviembre.
f  Jk Ctualmente dá grandes efpcranzas de una curación próxima 
{ ¿ X  el cftado de la Archiduquefa Ifabél. Efta Princefa fe halló 
muy aliviada e] i. de eñe mes, y  pafsó el dia con bañante tran­
quilidad : los granos del roftro comenzaron á fecarfe el dia fi-

guien-.
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guíeme ; los brazos, y  manos bolvian á fu eftado natural. El z. 
comenzaron también á enjugaife los granos de Jas extremidades; 
pero el fueño de la noche fue con alguna interrupción. Ayer lo 
pafsó bañante bien, y comenzó á defpertarfe el apetito. La mayor 
parte de la noche ha dormido tranquilamente S. A. R .; de modo, 
que anualmente entra en convalecencia.

Londres lO. de Kovimbre.

MAnana habrá un gran Confejo en el Palacio de San J a m es , a  

prefencia del Rey , y  fe cree , que ferá fu aflunto deliberar 
fobre los Dcfpachos últimamente recibidos de algunas Cortes Ex- 
trangeras. Su M.ig, ha embiado de regalo al Principe de Monaco 
muchos Caballos Hanoveriaaos, de extraordinaria hermofura ; á los 
que el Duque de Clocejier ha añadido feis, de los mejores del di­
funto Duque de rórek, , fu hermano. Preparafe el Palacio de Som~ 
merfes para efte, Principe, que fe efpera aquí dentro de poco,y ferá 
recibido con mucha diftincion , atendidos los honores, que hizo 
dar á S. A. R. el difunto Duque , durante fu enfermedad, y  en fu 
muerte. El 5. del corriente fe hicieron las Exequias de efte Prin­
cipe en Wejiminfier, obfervando las mifmas formalidades, que fe 
praíhcaron en las del Duque de Cumherland.

El 4. del corriente recibió el Rey de. Jos Míniftros de Eftado, 
y Extrangeros, como también de la principal Nobleza , los cum­
plimientos de enhorabuena fobre el feliz parto de la Reyna , y 
nacimiento de un Piincipe. El Lord Maire , y  el Cuerpo de Ciu­
dadanos fe difponcn á prefentar al Rey por eícrito fus cumplimien­
tos fobre el mifmo obgeto , como también fobre la inopinada 
muerte dei Duque de Torek. También refolvíeron en fu Junta de 
6. del corriente prefentar á fu tiempo á las dos Camaras del Par­
lamento una Memoria , para exponerlas la ttiñe íituacion á que 
fe halla reducido el Artefano por el exccfsivo precio del Trigo, 
y  demás géneros de toda cfpecic ; reprefentar las funeñas confe- 
quencias, que refultan para las Fabricas , Comercio , y Popula­
ción ; exponer á fu prudencia, fi la gratificación aéáual, fcnalada 
fobre la extracción de eftos víveres , excede la mitad de] valor, 
que deben pagar el Artefano , y  el Labrador, como también del 
precio á que'puede venderlos el Arrendador, deliberar íi efte pre­
mio tira á aumentar la extracción más allá délas neccfsidadcs dcl 
Pueblo 5 y  fi feñalando mucho premio á la producción de una ef- 
pecie de granos, fe difminuirá á proporción el cultivo de las otras 
cfpccies, de manera, que fean efeafas, y  por coníiguience más

caras;
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caras; manifaftar reconocimiento por la bondad con qúe ha pro­
hibido el ParJatnenco la extracción , y  permitido la introducción 
de los granos, al mifmo tiempo , que ha limitado la deflüácion 
délos vinos'5 íblicicar la renovación de eüas prohibiciones, y de­
clarar que fe puede fofpechar , que una gran parte de los Tri­
gos últimamente introducidos, ella cerrada en Almacenes, con 
Ja efpcranza de bolverios á extraer con graiificacton.j en hn , fu- 
plicar a las dosCamsras, que feriarnence deliberenTahre ehasTlc- 
prefentaciones, á fin de remediar las caUmidades dcl Pueblo.

lian tobrcyenido poco ha en Char!eJiov:n en la Carolinu Memiio- 
K4Í j unas difputas, que pueden turbar Ja Auchoridad Soberana. 
Habiendofe negado los Navios, que van á la Curolina, ó  parten de 
a ll i , en defprecio de las Leyes, a tomar tn la Aduana las Guias 
neceffarias j los Oficiales, muy timidos, ó fuera de cftado para 
oponerfe a efta inovacion , la han paífado en filencio. No obltan- 
le d  Com .ndante de una Fragata del iley , mas intrépido , que 
ellos, fe atrevió i  vific.ir algunos Navios, y hacer embargos fo.bre 
ios que fe hallaban er̂  cafo de contravención. Alfuftados de efta 
conduftt ios Habitantes, fe han quejado altamente; y losTfibu- 
nales, lejos de favorecer la caufa dcl Oficial, no han querido en-, 
tender fino en Ja de las Perfonas perjudicadas por los embargos.

Taris 20. de Novienjbte.

En  la Junta , que tubo la Academia ¿elttftripcicnes, y Be­
llas ¿eiras el 13. de efte mes, abrió Ja Sefsion el Señor le ííea«. 

Secretario perpetuo , anunciando, que no habiendo quedado fa- 
ti'fecha la Acedemia de las Memorias, que recibió para el con- 
curfo dcl Premio, que había de diílribuir efte año; ha juzgado a 
propofico remitir efte Premio para el Saa Martin de i7óp. El Af- 
funto es , examinar: Qua/es fueron los nombres, y  aiributos de Saturno, 
y  de Rhea en los varios Tucblos de Grecia , y de Italia ? Oadies fon el ori­
ges , y  ra'^ones de ejius atributos} El Señor le Beau anunció defpucs,, 
que la Academia proponía por AlTunto del Premio-, que diftribui- 
ra a la Pafqua de i/ á ji.: Qud¡es han ftio , defde los tiempos mas remotos, 
hajia el W . fig'o de la Era C,m¡iiana , Us tentativas de varios Vueblos p  i­
ra abrir canales de comunicadon , ya entre diverfos Ríos , ya entre dos Ma­
res diferentes, ya entre Ríos , y  M ares; y qaal ha ftio  el fuceífo ? Defpues 
de cáe anuncio, el Sefior de Guignes leyó una Memoria [obre la 
inceriidimbre de los doce primeros figlos de los Mnnalts , y déla  Útrorolo- 
gia Chinefas. Terminó la Sefsion el Señor Bouchaud con una Dilfcr- 
t i ó o n  (obre la Sociedad de los Tubiicaim,

Por
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Por aquí corre un Decreto áet Confejo de Eftado del Rey, 

dado en Fanuinebleau el z i .  del pallado , y es del tenor figuien- 
te: «Informado el Rey , que fu Declaración del 3. de Agofto de 
„  1764.., concerniente a los Vagos, y Gentes fin oficio, no fe ha 
«ejecutado completamente , y con la exaítitud, que pedia fu uti- 
„lidad , bajo el pretexto de que en la mayor parte de las Provin- 
„cias no tienen rentas fuficientes los Hofpicalcs, ni tampoco lu- 
„gjres de fuerza bañante feguros para recibir a los Vagos , que 
«fegiin los términos de la Ley , deben fer condenados á fer reclui- 
«dos en ellos: Oída la Relación del Señor de Laverdy, Confeje- 
„ro  Ordinario , y  en el Confejo Real Contralor general de Ha- 
jcienda : El Rey , estando  en su C onsejo , ha ordenado , y 

^jordena: A rticulo  1. Que la Declaración concerniente a los^ a g os, y  
Gentes fin oficio del i .d e ^ g o f i o  de 1764., /éri ejecutada. II. Que fe  pre­
pararan-, y  efiablecerdn en todas las Generalidades del Reyno , Cafas fuficiea- 
temente cerradas para los Vagos^ y Gentes fm  oficio, que fe  recluirán en ellas 
conforme d la dicha Declaración. Uí. Que los que fueren detenidos en dichas 
Cafas, ferdn alimentados , y  mantenidos d expenfas de fu  Afag. , como fe  di-' 
ce en el j iv t ic u ló Y \ \ .i .  de la  dicha Declaración,  y e¡io fegun los ordenes 
Particulares, que fe dardn d los Intendentes, y  Comijfarios. IV . Que en ca ­
da una de las dichas Cafas fe  ejiablecerd un Carcelero , ó .Alcayde, qt’ C ten-- 
ded un Regifiro en-forma , cob los nombres, y  apellidos de los que hubieffm  
fido conducidos d dichas Cafas, y  un breve E xtra So  de las Sentendas, que 
los han condenado; el q u d  tendrá obligación de dar Recibo d los Oficiales, b ■ 
Señores de la Marifcalia, de las Terfonas, que le condujejfen. V . Que fe  for-  
nt-irden el Confejo un Ejiudo de ios Cafiillos, Cafas, ’y  demás lugares dejii— 
nados para dichas Gentes j y fe remitirá un ExtraQo de él d cada uno de los- 
Comifiarios defignados, y  d los Trevofies Generales de las Matifealias. M an­
da fu  M ao. d ios Intendemes, y  Comijfarios feiíaU dos, ejecuten el prefentt. 
Decreto. Firmado =: P helipeaux*

Madrid 1. de Diciembre.

El  dia Z4. del paitado fe viftio la Corte de Gala-, en celebridad" 
del cumpleaños de la Señora Infanta , Duquefa de Tofeana.
Por las pruebas , que D. Pedro Francifeo Goofens, Minifiro- 

honorario de la ]unu.de Comercio,y Moneda, tiene dadas a] Rey 
de fu talento , y conduíta en varios encargos del Real Servicio, 
ha venido fu Mag. en nombrarle para el empleo de Theforcro 
general, vacante por fallecimiento de D. Cofme Bermudez de Caf- 
iro , concediéndole al mifmo tiempo Plaza de Miniñro de Capa, 
y  Efpada del Confejo de Hacienda. .

Afsi-
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Afsimifmo fe ha férvido nombrar al Señor D. Aguftín de te y- 

za Herafo para Plaza del Confcjo, vacante por fallccimicmo del 
Iluftrifsimo Señor D. Pedro Ric y  Exea : Para la Regencia de la 
Audiencia de Crtf/WHfli, á D. Jofeph Faiiltino Pérez de Hita ; y 
para una Plaza de Alcalde de la Cuadra de la Real Audiencia de 
Sev illa , con. medio fucldo, á D. Gafpar Melchor de Jove Llanos 
y  ilamfrez.-

Igualmente fe ha férvido nombrar para el Deanato de la Ca- 
thedral de ¿«go, a D. Joaquín Samiyan y Valdivicfo, Maeítre Ef- 
cucla de la Iglefia de Ttty: Para una Canongia de la mifma Igkfia 
de Lu^o, á D. Juan Francifco de Caftro : Para la Dignidad de Chan­
tre de la Igielia Cathedral de Caria , a.D. jofeph Carrillo, Inqui- 
fidor de Corte ; Para una Canongia de la Iglcfia Colegia) de 
catíi'^ y Arzobifpado do ZaragoT^a, a D. FrancUco Arcayne Perez de 
Efpinofa: Para uria Ración de Menfa de la Sama Iglclia Metro­
politana de Zaragoza , á D. Lorenzo Saniper y Fcrrcr; y para una 
Media-Radon de ia Iglefia Cathedral de Cdí-ía¿M4 , á D. Miguel 
Sánchez Mena.

El dia 24. dcl corriente mes, á la una de la tarde, dio fondo 
en el Puerto de la Coruña el Paquebot, Correo de fu M ag., nom­
brado el Cortés, que falió dcl de la Havana en 12. de Oflubre ante­
cedente con las correfpondcncias dcl-Real Servicio, y del Público,

El 4. dcl palfado, días del Rey nueftro Señor, celebró la Real 
Academia Gsographica Hiftorica de Caballeros de v d U io lid , fu an- 
nual Junta pública, á que dio principio con un Difeurfo D. Jofeph 
de Sierra, Direflior: continuó D. Manuel de Guillamas, leyendo la 
hi/loria , y examen de las opiniones fobre la  figura de la tierra j y conclu­
yó D. Joaquín de Salcedo con una Djlfcrtacion fobre las venidas de 
Cario Magno d Efpana , y fupitcfia adopción por el Senur Rey D . M o n fo  el 
Cafto : habiendo merecido cfta función literaria general aplaufo 
del mas numerofo,fabio,y diítinguido concurfo de aquella Ciudad.

Real Cédula de fu  M ag. , y  Señores del Conftjo , en que je  declaran al­
gunas dudas tocaiftes d la elección , y fiérogacion de B ipuiados, y Terfone- 
ro del Común j fe hallara en Madrid, en Cafa D. Antonio Sanz, Ca­
lle de la Paz, frente del Correo.

C on P brmisso > y P r iv il eg io .

(

£ n Z arag oza  : En la lm prenta de F ranciscc^ o re n p .
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